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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

LAGUNILLAS,  MICHOACÁN

SEGUNDA MODIFICACIÓN  AL  PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL

DE OBRAS PÚBLICAS  PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2024

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA: 15/2024

En la población de Lagunillas, Michoacán, siendo las 11:30 once horas y treinta minutos
del día 21 veintiuno de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, reunidos en la sala de
juntas donde sesiona el Ayuntamiento del Municipio de Lagunillas, con la finalidad de
celebrar la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento con fundamento en el artículo 35 fracción
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, la ciudadana Jessica
Salud Acosta Domínguez, funge en este acto como Secretaria del Ayuntamiento y se
procede a desarrollar el orden del día como lo establece la ley atinente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- Análisis y aprobación, en su caso, de la Segunda Modificación del Programa
Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2024.
3.- . . .

Presidente Municipal: Saludo a los integrantes del Ayuntamiento, señalando que da
inicio la presente Sesión Extraordinaria siendo las 11:30 once horas y media minutos del día
21 veintiuno de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro.

Instruyo a la Secretaria del Ayuntamiento, para que proceda a realizar el pase de lista y
verifique si existe quórum para sesionar.

Secretaria del Ayuntamiento: Atendiendo a su instrucción, procedo a realizar el pase de
lista: Octavio Chávez Aguirre, Presidente Municipal.- María Azucena Muñoz Barriga,
Síndica Municipal.- J. Erasto García Chávez, Regidor.- Salud Salinas Hernández, Regidora.-
Rigoberto Saucedo Juárez, Regidor.- María del Carmen Piñón Espinoza, Regidora.- María
Salud Rodríguez Ponce, Regidora.- Juan Luis Piñón Mendoza, Regidor.- Fátima Isela
Ponce Domínguez, Regidora. (Presentes).

Le informo Presidente Municipal que se encuentran presentes los nueve integrantes del
Ayuntamiento, existiendo quórum legal para sesionar.
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Presidente Municipal: Conforme a los dispuesto en el artículo 37, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, declaro
legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en ésta se tomen. Así mismo, instruyo nuevamente a la Secretaria del Ayuntamiento,
para que continúe con el desahogo del orden del día

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Análisis y aprobación, en su caso, de la Segunda Modificación del Programa
Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2024. En uso de la palabra el C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento de Lagunillas, solicita al H. Cabildo el análisis y aprobación de la firma del convenio y anexo de los recursos destinados
a acciones de pavimentación en los Municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la
Regularización de Vehículos Usados de Procedencia Extranjera durante el Ejercicio Fiscal de 2023, entre el ejecutivo del Estado a través de
la Secretaria de Finanzas y Administración.

Se anexa la relacion de las obras a ejecutar con dicho programa, para ello solicito que si existe comentario alguno lo hagan de conocimiento
para asi mismo poder ratificar dicho acuerdo.

Presidente Municipal: Toda vez que no existieron comentarios, le pido a la Secretaria del Ayuntamiento prosiga con la votación.

Secretaria del Ayuntamiento: Atendiendo a la indicación, pregunto a los miembros de este Ayuntamiento:

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la manera acostumbrada.

Le informo Señor Presidente, que fue aprobado el nombramiento propuesto por unanimidad, con 9 nueve votos a favor, por parte de

NO. MUNICIPIO LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO MODALIDAD DE 

CONTRATACION 

MONTO 

TOTAL 

RETENCION DEL 1 

AL MILLAR ASF 

TOTAL, A 

TRANSFERIR 

1 LAGUNILLAS LAGUNILLAS 

PAVIMENTACION A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE SIN NOMBRE 

"DOMICILIO CONOCIDO" DE LA CALLE LOS DEPORTES DEL 0+000 KM. AL 0+050 

KM., EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, MICHOACAN 

CONTRATO $120,000.00 $120.00 $119,880.00 

2 LAGUNILLAS LAGUNILLAS 

PAVIMENTACIÓN SEGUNDA ETAPA DE LA CONTINUACIÓN A BASE DE 

CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE SIN NOMBRE "DOMICILIO CONOCIDO" DE 

LA CALLE LOS DEPORTES DEL 0+050 KM. AL 0+057.5 KM., EN EL MUNICIPIO DE 

LAGUNILLAS, MICHOACAN 

CONTRATO $22,500.00 $22.50 $22,477.50 

 TOTAL $142,500.00 $142.50 $142,357.50 
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todos los miembros del Ayuntamiento.

A C U E R D O

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Lagunillas, en el Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con los artículos 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 121, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; 35, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, por unanimidad de votos
de los presentes acuerdan la  aprobación de la Segunda Modificacion al Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal
2024; dado en la Sala de Cabildo en el Municipio de Lagunillas, Michoacán, a los 21 días del mes de febrero de 2024 dos mil veinticuatro.

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Fin de la sesión. Con lo anterior y no extendiendo más asuntos que tratar, siendo las 12:01
doce horas y un minuto, del mismo día de su inicio, se declara formalmente concluida la sesión extraordinaria del Ayuntamiento de
Lagunillas, Michoacán levantándose al efecto la presente Acta. Así se acordó en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento del Municipio, previa
lectura de la presente Acta, impuestos de su contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella intervinieron y quisieron
hacerlo; dándose en consecuencia plena validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente.- C. María Azucena Muñoz Barriga, Síndica.- C. J. Erasto García Chávez, Regidor.- C. María del
Carmen Piñón Espinoza, Regidora.- C. Fátima Isela Ponce Domínguez, Regidora.- C. Salud Salinas Hernández, Regidora.- C. Rigoberto
Saucedo Juárez, Regidor.- C. María Salud Rodríguez Ponce, Regidora.- C. Juan Luis Piñón Mendoza, Regidor.- L.C. Jessica Salud Acosta
Domínguez, Secretaria Municipal del Ayuntamiento. (Firmados).
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